
Sesión 4.a extraordinaria en 21 de Noviembre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SANCHEZ G. DE LA H" V SIL VA CORTES 

1 . -Se acuerda tratar a segunda hora de los 

ascensos militares pendientes. 

2 .--ElI seilor Urrejola pide a la Comisión res­

pectiva informe un proyecto sobre refor­

ma de la Ley de Alcoholes, en el título que I 

Echenique, Joaquín 

Gatica, Abraham 

Korner, Víctor 

Marambio. Nicolás 

Núñez, Aurelio 

OChagav1a, Silyestre 

Opazo, Pedro 

Sc~ürmann, Carlos 

Silva C., Ronllialdo 

Ti'ücco, :tianuel 

Urrejola, Gonzalo 

Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, Joaquín 
se refiere a 'la inversión de los fondos 

destinados a primas do exportación de -vinos 

y frutas. 

3.-El señor Carmona da cuenta de un tele­

grama en el que se le comunica que los 

carabineros de Loncoche han detenido al 

Presiden te de la Araucanía, {lefensor de 

los intereses de los araucanos, y pide se 

solicite del señor Ministro del Jnterio-r una 

investigación sobre lo ocurrido. 

,1 . -Se trata de la reforma de la ley so bre 

zona de temperancia limitada en Tarapacá 

y An tofagasta. 

Se suspende la sesión. 

5.-A segunda hora continúa tratándose del 

proyecto sobre reforma de la ley refere!lte 

a zona de temperancia limitada en Tara­

pacá y Antofagasta y se deja la votación 

del proyecto para la sesión próxima. 

6.-Se constituye la Sala en sesión secreta 

, 

Rivera, Augusto 

Sánchez G. dp la E., TI. 

Zañartu, Enrie¡ ue. 

ACT.~ APROBADA 

SE,SION 2.a EXTRAORDINARIA EN 1". DE 

:"iOVIEMBRE DE 1927 

Asistieron los señores Oyarzún, Barros 

.F::'J'8zuriz, Barros Jara, Bórquez, Cabero, Carmo­

na, Concha clon Luis E., Cruzat, Echenique, 

Gatica, Gu tiérrez. Korner. Maram bio, 1\Iedina. 

Ochagavía, Opazo. Piwonka, Rivera, Scllürmann, 

Silva Cortés, Silva do!"! Matfas, Smitmans, True­

co, Urrejola, Viel, Yrarrázaval y Zañartu. 

El sef~or Presidente da por aproba,9,a el 

acta de la última sesión del período ordinario. 

51.a, en 15 de Setiembre del presente año, que 

no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (La extraor­

dinaria), en 14 del actual, Queda en Secreta­

ría, a disposicíón de los señores !Senadores 

para ocuparse de los ascensos militares hasta la sesió!"! próxima, para su aprobación. 

pendientes. 

Se levanta la sesión. 

AsfsTENCIA 

Asistie.ron los señores: 

Azócar, Guillermo Bórquez, Alfonso 

Barros E., Alfredo. Carmona, Juan L. 

Barros J., Guillermo Cruzat, Aure'lio 

Sp da cuenta en seguida de los nD~odos 

(jUB a continuación se indican: 

i Uno de Su Excelencia el Presidente de lti 

r Repú blica en 'Que solicita el acuerdo del Se­
: nado para nombrar GlIpitán de Navío Ejecutivo-
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al Capitún de fragata ejecutivo don Julio Me- M. Guzmún Z., a nombre de la Compaf,!a de 
rino Benítez. 

Pasó a la Comisión de Ejército y ~la-

rina. 

Oficio 

eno del señor :\finistro del Interior con 

((ne remite 'le. solicitud recibida en ese Minis­

terio. y presentada por don Antonio González 

P2reira. a nombre de la Sociedad de übreros 

Seguro:; "La Americana", en que formulan al­

gunas observaciones sobre el proyecto de ley 

rIlO )¡a~~ionalización del Comercio de Seguros. 

Se mandó 'agregar a sus antecedentes, 

Una de don Alberto Chelle Ancavil, en re­

presentación de 24 indígenas do la Subdelega­

ción ele Maque]¡ua, en el Departamento de Te­

muco, en que formula observaciones a propó­

sito del proyecto de formación de una base 
de Constitución. en que pide el permiso re- aérea parü nI servicio de la aviación militar 
qur'rido para conservar la posesión de un bien 
raíz. 

Pasó a la Comisión d(~ Constitución, Le­
¡:::slación y Justicia. ' 

Infol'llIe 

,'no d" la COl1l isión '\Iixta de Spnadores 

y Diputados ence.rgada de estudiar d men3aje 

del Ejecutivo sobJ',e naeionalización del corner­
cio de los seguros .. 

Se mand3 agregar a sus antecedentes, que 

S0 E ncuen tran en ta h13. 

Xota 

1."na elel Conservado,' del Registro Elec­

UJr21 en que manifiesta que han termine.d:> ya 

loo trabajos rle instalación definitiva de ~sa 

o.f'('ina y agradece al Senado la concesión del 
local en que se ha instalarlo. 

:Se mündó archivar. 

Solieitudps 

Cuatro en que se pide c'l permiso re­

querido para conservar la posesión de diver­

so~, bi~nes rafces, presentadas por los siguien­
tes señores: 

Por don Alberto Tagle Ruiz, a nombre de 

la Asociación de Empleados de Casas Particu­
lares; 

Por doña Margarita Guzmán de Fernán­

<l.ez. a nombre de la Sociedad de Señoras "La 
Fnión", de Chillán; 

Por don J. Roberto ""roncada y otro, a 

nombre de la Sociedad de Socorros Mutuos de 

Obreros "Lorenzo Arenas", de Concepción; y 

Por don Víctor Astudillo Tobar, a nombre 

de la Sociedad "Unión de Peluqueros" de San­
tiago. 

en Temuco. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Una de don Antonio Huenchuán Quintul, 

en que pide amnisfia por haber sido condenado 

por Lloble inScripción electoral. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

Fna de doña Leontina y doña Carmela Ba­

rrena Pafl'aglH'z, en que piden se despache la 

solicitud que tienen presentada de peñslón de 

gracia. 

Se mandó agregar a su's antecedentes. 

Otra de don Juan Esteban Cabrera y don 

Ignaeio :\Iolina Carrión, en que piden amnistía 

nor IJaber sido condenados por doble inscripción 

electoral. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le­

.9;islación y Justicia. 

Una de don Aristides Sepúlveda Riveras, 

en 'que pide 'que el Congreso le conceda su rein­

corporación a 'la Armada. 
Pnsó 3 1:1 Comisión de 'Ejército y Marina. 

Tel('gl'amll 

Uno del Gobernador interino de Punta 

Arenas. Coronel Carlos Verg.ara, con el cual 

transmite ,COl1clusioneís de uc. comicio pú.bHco 
cp]ebrad() en esa ciudad. 

Se acordó t8'inír'r6 presente y archivarlo. 

En los incidentes, el señor Presidente pon" 

en conocimiento de la ;Sala, la siguieIíte tabla 

formada en conformidad a'l artículo 82 del 

Heglamento, de los asuntos 'que deberán ocu­

par la atenci6ndel Honorable ,Senado en el 
úrden del día de las sesiones ordinarias del 

Pasaron a la Comisión de Constitución, actual período extraordinario: 

L"gislación y Justicia. 

Una de don Ricardo Montaner Bello y don 
1.0 Mensaje de .su Excelencia el Pr,esi­

dente de 'la República, en que inicia un pro-
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~==================================================================== 
yecto de ley sobre autorización po.ra invertir I 
hasta la suma de trescientos cincuenta mil pe-I 

sos, en los gastos que demande el envío de la i 

Delegación de Chile a la Sexta Conferencia 

Panamericana. 

2.0 Oficio de la Cámo.ra de Diputados, con 

(IUe devuelve el proyecto sobre Legislación Pe­

trolera, n;anifestando 'que no estima constitu-! 

cional el procedimiento del Honorable Senado. i 
al resolver sobre las modificaciones que ella I 
introdujo en dicho proyecto. 

J 

sobre autorización para invertir las- sumas que 

se indica, en los gastos 'que demande el 'envío 

de la Delegación de Chile a la Sexta Con'feren­

cía Internacional Panamericana. 

Por no usar de la palabra ningún señcr 

Senador, se declara cerrado el debate, y se da 

C¡úcitamente por a,p.rubado, con la moJ.,;,ficadón 
rQ'fel'ida. 

El proyecto aprobarlo es como sigue: 

l'ROY,EOTO DE LEY: 

"Arlículo único. A_utorízase al Pre~idenle de 
3.0 Proyecto de 'ley de la Cámara de Di- i la República para invertir ,en los gastos que de-

putados, sobre construcción de avenidas di abo- ! mande el envIo de la Delegación que ha de re­

nales en la ciudad de Santiago. I¡lresentar al Gobierno de la República en la 

4.0 Proyecto de ley de la Cámara de Di- Sexta Conferencia Internacional,Panameri'cana, 

putados, sobre nacionalizadón de los seguros. hasta la suma de doscientos mil pesos. que se 

P t d l d l
· ' ! dpducirLin de la cantidad de treinta y -cinco mil 

5.0 royec o e ey e a Camara de DI-, 
• lr¡bras esterlinas que el Fil-,co percibirá como 

putados, sobre reformas a la ley 4117, de 9 de, pI"ceio d" la ,'('nta a <1on Agustín Edwanls, d,,1 

,B'ebrerú de 1914,que declaró zonas de tempe- : inmueble que 01 Estado posee en, la ,ciudad de 

rancia a las provincias de Tarapacá y Antofa- 'Londres, ubicado en Grosvenor Square, 22". 

gasta. 

6.0 Oficio de la Cámara de Diputados, e11 i 

que devuelve con modificaciones el proyecto 

dE' ley sobre reformas a la ley N.O 4074, de Cré- ¡ 
dito Agrario. 

Se toma en seguida en consideración el 

oficio de la C::tmara de Diputados, en que co-

munica el proyecto de acuerdo aprobado por 
i 

7.0 Proyecto rle ley, de la Comisión :\Iixta \ esa Honora,ble Cámara, en 16 de Agosto último, 

Especial, sobre Colonias Agrícolas. 

I 
El señorSilyo. Cortés J'Uega a la Sala ten- ¡ 

ga a bien acordar dirigir oficio al señor Mi­

nistro de Fomento, pidiéndole se sirva recabar 

de Su Excelencia el Presidente de la República, 

la inclusión entre los asuntos que podrán dis­

cutirse en el actual perí6do de sesiones extraor-

con motivo de las resoluciones adoptadas por el 

HonorablA Senado al pronunciarse sobre la,; 

modificaciones introducidas en C'l proyecto dé) 

ley relativo al petróleo. 

Usan de la palabra los señores: Sil va don 

:\Iatías, Marambio, Echenique, Urrejola, el' se­

rlOr Presidente y Piwonka. 

El señor Marambio formula indicación pa­

ra que el Senado acuerde manifestar a la Cá_ 

dinarias, de'! proyecto de ley, formulado en una mara de Diputada.s, que estima que sus resolu­

moción de ISU Señorío., feni:liente a inipulsar el ciones están llerfec'tamente adoptadas dentro d0 

desenvolvimiento económico del pais con la sus "facultades constitucionales, y que, por con­

adopción de medidas para facilitar la expor- siguiente corresponde a esa Honorable ,Cáma-

tadón de nuestros productos, 

,Se dan 'por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada, el oficio so- . 

licitado, 

En el orden del día, se pone en discusión 

general y particular, con la modificación que 

propone la Comisión, en su informe respectivo, 

el proyecto de ley iniciado en un mensaje de 

Su Excelencia el Presidente de la República, 

ra, pronunciarse sobre las adiciones o correc­

ciones heClhas por el Honorable Senado. 

'Cerrado el de'bate, se da tácitamente 

apro'bada la indicación formulada. 

001.' 

Se pone después en discusión general el 

proyecto de ley, aprObado por la Cámara de 

Diputados, _sobre construcción de avenidas 'm 
la ciudad de Santialgo. 

Usan de la palabra los sei'iores Echenique, 

Cone>ha don Luis y el señor Presidente. 

Cerrado el deibate, se procede a votarlo en 
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general y resulta aprobado por 17 votos con-; ción, permiso para conservar la posesión de un 

tra 2 y una abstención. I lJien raíz; y 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a i Oficio de la Cámara de Diputados, en que 

la discusión partir.ular. comunica que ha ten id u a bien desec'h:ar el 

En discusión el Art. 1.0, usan de la pala_ proyecto de ley aprobadu por el Honora·bIe Se­

bra 1m; señores E()henique, Gatlca, Urrejola, nado, en Enero de 1911, que autoriza al Pre­

Barros don AHredo, Concha don Luis y Barr:¡s: <¡¡dente de la República l,ara declarar de abono, 
don Guillermo. tanto para los Mectos de la jubilación como 

El señor E>chenique formula IIldicación p3.- I para los a,scensos, los aÍlos de servicios presta­

r:! que ,vuelva este negocio a la Comisión lnfor- : dos en el extranjero por profesores c:hilenos 
manteo completándola con la de Constitución, ¡ contratados con aprobación del Gobierno. 
Legislación y Justicia. 

-El señor Gatica pide que se agregue tamo I 

biéll, a dichas Comisiones, la de H~cienda. 

Cerrado el debate, se da tácltamente pur 

aprobada la indicación, acordándose, en con­

secucnc.ia, que este proyecto sea Informado por I 

las Comisiones de: Obras Pú'bllcas y Vías ile' 

Comunica'ción, de Constitución, Legislación y 

Justicia. y de Hacienda, unidas. 

A insinuadón del señor Barros don Alfre­
do, y con el asentimiento de la Bala, se acuer_ 

da fijar a dichas ComIsiones el plazo de 4ii.lz 
(lías par<i Informar dicho proyecto. 

El señor Presidente hace presente en se­
guida que en la sesión de ayer se dió cuenta 

de la contestación del Gobernador de Freirina, 

don :\10is,és Letelier, en el expediente en que 

se soli·cita su desafuero, y corresponde, en COlJ.­

secuencia, yroceder a designar, por sorteo, la 

Comisión de Cinco senadores para que informe 

al Honorable Senado soibre el particular. 

Practicado el sorteo, re~ultan elegidos pa­

ra formar la Comisión, los sunores: Barros don 

-,\lfrcdo, Concha don Luis, Irarráza val, ODha­

gavia y el señor PresIdente. 

Ha.biendo llegado el término de la primera 

hora, antes de suspender la sesión, el señor 

Presidente anuncia para la tabla de ,fácil des_ 

paoho de las sesiones próximas, los siguientes 
negocios: 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora se pon" en discusión ge­

neral el proyecto de ley aprObado por la Cá­

mara de Diputados sobre Nacionalización del 

Comercio de los Seguros. 

esa de la palabra el honorable senador se­

ñal Rivera. 

Cerrado el de'bate, se da U¡citamente por 

aprobado en general el proyecto. 

Por haber llega(lo la hora. RP. levanta la 
sesión. 

Cl'"ENTA 

Se uió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de Su Exce­

lencia el Prcsiuente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-

ra de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono-

cimiento que he resuelto incluir (entre los agun-

tos di.l que podéis ocuparos en el actual J!eriodo 

de legislación extraordinaria, el proyecto sOlbre 
protección a los menores abandonados, en peli­

gro moral o material, y delincuentes. 

Santiago, a 18 de Noviembre de 1927.-

c. Ib(iñ(,z ('.~Elll'iqUe Balma~eda. 

Informe de la ComisiólL de Constitución, I Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

Legisladó;¡ y Justicia, acerca de la solidtud I 
de Diputados: 

I presentada por don EnrIque Vergara Robles,' Corno manifesta'ción del aprecio que mere 

como administrador de la Caja de Alhorros de' cen al Gobierno de la República las cordialoo 

ErnpleadoJ Públicos, solicitando el 'permiso ne- I relaeioncs que cultiva con México y de su anlhe­

ces ario para COnservar la pO$esiól1 de un bi"'Il i lo de que sigan estrechándose y desarrollándo­

"aíz; I se las tradicionales vinculaciones de los dos paí-

Proyecto de acuerdo de la Cámara de Di' I ses, he creido del caso pa'rUcipar en la celebra­

putados, por el ,cual se conc'ede a l·a institución I ció n y realización de un acuerdo con el Go' 

de:lOminada "Club de let Unión", de Concep- i bierno de México, mediante el cual los de uno 
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y otro país elevarán, a partir del 1.0 de Ene- Viel, D:rector del Instituto de Caridad Evan-

1'0 próximo, a la categoría de Embajadas, las Le- gélica o Hermandad de Dolores, en que pide 

¡;ccciones a que tienen actualmente confiadas SUh 

reciprocas representaciones diplomáticas. 

Dadil la feaha fijada para la realización dei 

.lcue¡·,10 exp;'e3ado, nuestra Misión DiplomáÚca 

e11 :\léxico, su personal y las rentas de este 
último figurarían en la ley de presupuestos 

para el auo próximo con las nuevas denomina-

cionc" y eunLdildes qUJ) les correspondan. 

En cOllsrcuencia, tt::ngo el honor de some­

tr'J' ,~ \'uc,,;tra aprobación el siguiente proyecto 

{h~ ley, que pouréis considerar en el presente pe­

ríodo extraordinario de sesIones: 

Pl101:1ECTO DE Dmy: 

Anículo único, EI(,vilse, a partir <lel 1.0 

ele F~n('l'O tIc 1928, a la categoría de ~Embajada 

la Leg,!cicín de Chile en México, Misión qUe fi­

gurará, (én consecuenciil, en la forma qUe co­

rrespollilc a esta resolución, en la ley de pre-

el permiso requerido para conservar la pose­

sión de bi'mes rilkes adqUiridos por dichil so­

ciedad en la ciudad de ,Santiago, 

TA 

1. :\SCE~~SOS EL" EL EJlh'IRCITO 

1';1 sl'ñorSAjNCHEZ GA'R,crA DE LA I-LüEH­

(l-'resiclente) ,~Como no 'hay tab1:t de' fácil 
despilcho, 

cill~ntes . 
-cOl'l"{?spondC' .?nü'ar a la hora de In-

DC,3;cle lulJgo, propongo dedicar los últimos 

quince minutos 'de la Segunda Hora, ':tI desPilc'ho 

.J(~ los a~;(',(~ni30S en r·l rgljiército propuesto::. por el 

Podee J1-='jecut!:TO. 

Si no SIG IhacE: () bs,¿:'rvaL·iún. qU¡Eldar~l :1.co'rdado 

pl'ocedel' en la fonna i,ndicada" 

,Acordailo. 

Ofrezco la rpalabra en los Incidentr,'~. 

2· .\fOnIl''H1ACIOX DE D.'\ !J,li}Y DiE ,'u,oono­
:LBS 

~;UPt;(;sto::; para el aüo próxilno. El seño:r lJl=tlRJf~]JOLA.-Yo presenté, señor 

San',iago, 16 de Noviem:bre de 1927.-f:.' PrE'~idente, "n el período extrao'rdinario de nues-

!báíiez C.-CoIlI'ado USos Gallardo. tl'as sesionps. creo 'que a principios dc-l m'es de 

E~l1el'o de e~;Lc aiio~ una rnoción en la cual pro­

ponh quC' se relformllra el Título 6·0 de la Ley 

Condudadanos del Sellado: 

Tengo el honor de solicitar vuestro acuel,. 

do pura nombrar Enviado Extraordinario y :\Ji­

nistro l'lenlpotenciario de Chile en Japón Y 

Cltina. a don Enrique Gallardo "'ieto. 

Santiago, 16 de Noviembre de 1927. ~ 

('. Ibíiíe., t '.-Courado Ríos Gallardo. 

Ile Alco'holes '(]'ue trata do la repartLi6n de la 

.'umil de tres millones de '¡¡esos destinados a pa-

gar prirmoas de eXjlortac-:ón de ,Io.sproductos a<gr!­

('ulas taLI,; como vinos y feutas. También desti­

nalba ,parte de la Ruma d(~ tr"e'S 'lnillones de p'es'Ü's 

a 0;:'1'':'li3 inversiones', \que creo es conveniente es­

t(:n 'encu~illradas dl~lntr() de la's disposiciones de 

lit ley. Pediría al señur Presidente CE:J.ril a h 

Comisión respectiva p'ara que in/forme fste pro-
2.0 De cinco informes de la Comisión de i O'(":'to. 

Ejército y Marina, recaidos en los nwnsajes 81\ I El seiíor 'GATICA,--.JEn mi ca;lidad de miem­

que Su Excelencia el Presidente de la Repú- bro db la Comiei6n que debe 'estudiar el p'ro!yecto 

blica, solicita el acuerdo del Senildo para a:,- a que se iha referido el honoratble Senador, debo 

cende, a general de división al general de brl­

ga cl¡l" (Ion Pedro Oharpin Rival; a general de 

hrigr.lla a los coroneles: don Carlos IttJáñez del 

Campo, 

.AgU:-)lín 

c10n INcmesio Valenzuela Rojas, 

:\io]'eno Ladrón d,e Guevara y 

don 

don 

l.'élix L'cullll 

tes-coroneles: 
• don :\Iarcial 

Lüpez; a coroneles a los tenien­

don Arturo M'ayllard Gamboa y 

L:rrutia UrruUa; y a capitanes (le 

nilVíl) ejucu"i\'os a los capitanes de fragata eje­

cutivos: <lon Santiago Héctor Díaz y a don Ju­

['o :\[erino Benitez, 

:;'0 De cuatro solicitudes. 

J.A;., primera d'e, doña Elena Valderrama, 

yiuda de De -Vidtz, 'en que pide pensión de 'gra-

cia. 

manifeS'tar que en tiempo opo,rtuno se citó a la 

Comisión para trata¡' este negocio ry se ,IIrum'ó al 

EIJñor ,Ministro de Agricultura, en esa fecha el 

señor Alemparte, actual JY1linistro Plenipotencia­

l'Ío de C'h'ile en Alermoania.. ,El í3€ñor Mi~istro !llla­

nifeS't6 a I," Comisión que no valía la pena dis­

cutir todavía este pro\}"ecto, IPonque había P\€!n­

dientes f'll lil C'fLmara de Diputados dos o tres 

proyectos de reforma de la ,I",y a q;ue s'e r-e,fi!Elre 

el h()nOl~H.'bl~. sellor U,rrejola. 

Por esta l'ar,>;ún la Co,m,'si6n no volivió a reu­

nú-sc para tr:rtar el asunto, 

amsoñor URlREJ:CXLA.-Yo crúl, sefio'r Pre­

~idente, que el 'ex ¡Ministro señor Alemparie dic­

tó un decreto s8<g1ún el cual podía di.,:ribllJir es­

tos tres millones de pesos a su arbitrio. P21'O 

Las olraH tres, del señor Ventura Blilnco ('SiL'> clisposi2ioI!cs dol decreto firmado por el ex 
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:\linistro, señor Ale?niparte, no estarían encua­

drados dentro de las d'ÍiS1Posici'ones legales. 
IPor simple d'ecreto -creo ,qu,e no se podla 

hacer aquella distribudón, y si ,él lo creyó pru­

dente y dentro de las no,rmas legal'es, mle' parece 

no estaría d'e'rruás que una 'le¡y estaJbl0ciera dis­

posiciones fijas, para que esto no quedara 80-

mebi!do a 106 decrf(\tos de un ,J\finistro d,e Esta­

do. 

,Igual cosa pasó a otro proyecto que tuve el 

honor de presentar y tendiente al mi,s no objeto 

de facilitar la exportación de nuesvros vinos, pro­

y,ectoqU'e cOnsultaba lad¡(lvolud6n' del i'mPues­

to 'pagado ,por la internación de las vasijas lla­

madas "'bordalesas" devoludón Ique se e-feotua­

ría al ser exportadas 'Con vino .E,l seilOr l\Iánis­

tro de Hjacienda dictó un dec'reto a Coste resp,ecto, 

no sé s~ Ibas::do en otTa,s dislposidones le'gales y 

por el cual no hacía más que anticiparse al 

acuerdo del Congre.so. Poco despulés las Oáma­

nu" to'mal'on nota de la moción mía y la convir-

E'lSp'Clcie, aunque lo conozco personalm"nte, pu'es 
hace m'ás o menos 8 ,o 1'0 d,jas vino a Santiago 

pl'esid'iendo una comisión de indíge:las; pero 

,quiero formU'lar br€'Yes obse,rvacio'nes, a propó­

sito del contenido de estEI telegrama. 

La persona que según este tele,grama, ha­

bría sido detenida estuvo, como lo he dicho, cn 

Santiago hace pocos días ,pres'¡dil(lndo una comi­

sión que vúnía a de;fende'r ,los intcreses de la 

Araucanía, con motivo de! Ipro,yecto sobre 'Cons­

titución de la ¡pTopie'dad aU6t,ral ,y de la ~€lY, d'es­

p·acihada hace poco, sobre radi.cae,¡ón de indvge­

nas. Esta comisión se acercó a la Mon'"eae hizo 

otrncs ,liliigenCÍ'as para eumpUr su cometido, y 

al)l('nas :'e'gresa al ,Sur ha aconteddo el heaho que 

he denunciado. 

No di~'po.ngo de más ante-cedentes para co­

mentar este telegrama; pero lo ci!".'t:) es que 

sucesos dE' esta naturaleza se vienen repitiendo 

con 'I1ludha ,frecuencia, v ¡qUid 'comisione:; que lle­

gan a Sant'ia'go en una m.isión ,de defen"a de los 
tieron ,€cln le'y, E:s este un easocxwctamenteigual 

intercs'es IPopula'res, a su :vuelta 'son víctimas de 
a,l anter~ior, ~~"ba.s ,mOCiones '~~n sido tomadas I represa1ias que se preparan por mlcldio de intri-

en :conslderaclOn pOl el EJeeutno en tal forma gas <lirigidnB cOntra las perso'nas 'que l'epr'esen­
que han puesto en ,1i,geneia las id'eas de ellas, tan :'1, estas co'lectivida,des. 
por m:edio ,dld 'un .simple deereto', ,Creo, pues, que 

no está de más ,que el Congreso tome una 1'e60-
luc'ión s:o,bre la ,m,ateria para ,que qu,~Ce estam­

pada cama ley de la Re·pÚ'blica y así no pueda 

ser variado el destino que tengan los fondos a 
que m,e he l'Bferldo. 

Esto lo he podido p:üpa¡' yo mismo en pI 

::\forte y lo he denunciado re,petidas veces en 
las columnas del periódico que dirigí durante 
algún tiempo, 

Posiblemente los presidentes de estas comi­

siones ,cuentan con algunos enemigos, y son ellos 
Goma ha pasado bastante tklm,po sin que, los Ique incitan a ,estos atentados, en la crel'n­

ninguno de estos p,l'vyectos a que pCldiera ,ha- I cia de .que la labor de estas personas en San­

berse referido el seiíor :\Unistro de Agricultura, tiago ,puede producir 'Perturbae,iones en ;os in-
hwya sido a'gitado ('n la Honora'ble Cámara de 
Diputados, creo qUl(~ es oportunO' 'que el Senado 

se preocupe del asunto. 

:~. DETID..VOIO~ DE UN DIRIGlEN'VE i\IRAlU­
OANO 

El señor ONRIMlONlA,-Voy a permitirme, 

señor Presidente, dar ledura a1 si,guiente tele­

gra1m 1a: 

"Nov~dmbre. 19 d'e l'9,2,7._De Victo~'ia a San­

tlago,-:Senador Juan L, Carmona.-ManejosPa­

dre Guido de Rrumber'ga y otras intrigas, ayer 

ocho P. M, ca'rabinero'S Loneodhe deturv:t'ron Prc­

sldente Al'aucanía :\Ianuel Aburto PanguiJ.e,f. 

RO'g<3.'mos intel1poner inifluencias ,favor digno 
araucano. Saludüos. - José OhauqUC, EugeniO' 

Huenehullan, Fernando Huenulaf, AntoniO' Ne­
culhueque, Juan Ohauque, Manuel Pallahueque, 

Bautista c.,'urin, OClim1io H~nchulIa.n", 

,Xo conorz;cO' los anteCield'entes, ni sé si ha­

b!'á ,hrrubido, e,lldClt'ivamente, un mo'tÍIvo por el cual 

se ,hwya podido a:presar al Presidente d-e la Arau­

canía, a quien no me )jiga 'relación de ninguna 

tereses crea dos ,en (esas poblaciones, 

Yo me permito pedir a 'la Mesa qUe trans­

mita, a mi nomlbre, este telegrama al señor l\fi­

nistro del Interior, solicitándole que ol'denc 

una investigación pa,ra >"er 'qué es lo que hay 

de verdad en este denuncio ,que acaJbo de hacer 

y a qué obed,ece la prisión del 'preSidente de la 

Comisión de Araucanos. 

El señor SANC'HEZ GARCIA DE LA HUER· 

TA (Presidente), - :Se di,rlgirá el oficio al se­

ñor Ministro del Interior :l nombre de Su Se­
iloría. 

Q,frezcn la palabra en la /hora de los inci­

dentes. 

Ofrezco la 'palabra, 
Terminados los inddente. 

4,-ZO~AS DE TIDIPERANCIi\ 

El señor SIDORE'TARTO, -' En el primer 

lugar del .orden del Día corresponde ocupars,' 

del proY8oto de la, Cámara de D'putados en quC' 
se introducen al,guillas reformas a la Ley 4177, 

de 9 de Fe\brero de 1927, sobre zonas de tempe-­
rancia. 
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El seüor ,SANGHEZ GARCIA DE LA HUER-' 'socl::t 0(1"::1 ·be'bida que no sea vino o cer'\Tcza en 

'J'A (Presidente). - En 'discusión general el 'pro- 10H estable'cimientos que sc 'indican, o sca, en 

yee,to. 

El :..,nrlor T~H",'REJOL:.é~. - oAntes ,de entrar al 

fG~1~10 dc'l '1)l'oyccto en debat.:,'. señor Presidente 

CTC'() conveniente hacer llllia breve Ihistoria de .sus 

En Setiembre (le 1!J25 se dictó un llecrelo­

le:,' que lleya las fil'tna* de'l señor" Ales.s:ln(b~i ~;" 

,1,,1 801\')1' ~,Tag'albnes, como l\liJüstro de H::tcien­

(1~1, q1.:0 lnodlfk.:"() el ]'C:gi1llen de ('xpendio y con­

"'lE;:' () (le 'hebillas alco'hólicas en la~ p~'ovinci:lH G-::' 

10,s b~1.,r('S', cantinas, tabernas, 'bodegas o depó­

s~: os, q tE~(la ndo excluído,..; únicarncnte los clubs 

~r 1:1.8 (';Eia::-:; parti,eulares, en 103- ,cuales Se 'Podía 

YE'l1(lel~ íl C0L1su111ir ,b-ebidas nlcohÓlic2.s. 

De rna.i1C'l'a que ('n los club~:; -y ('1) las casas 

n::tl-·t:culcl:¡'CS, de~cle (Ille rigió el j)ecn~to-L0y del 

11'"1('; ele :"':etlC'lnbr,(\ de 1925, era permitido el uso 

elO he,hU"s. alco·hólicas Jl~maclas pisco. vermoutlh, 

en fin, todas estas bebidas '<1ue se usan >como 
~1 pcritivo ~ o ('onlO bajatiyos -y 'fiue se beben poco 

I'_~n c,[eoLo, PI decreto-ley a que nlc l'cfiel'iJ I 1:1S casa:; p~u'l:c1Jh~rE':-j en los alnlaccnes donde 

<'l'eú l~'CS zonas: la prilnera c()rnpl',cndIa 103 pue,l'-' }lCH1Ll C01~ll)l'arlos el quO 'qui.siera: DE:1'O se ipro­

io,',; (1(, Pj~-;:_16~':l, lqui'que, Tocolpilht, Antof::l_gas,ta :-;ibírt ~,~ Y(\rlt~l d0 ('stas behidas en t6dos los de-

~" ·r~.lt;Ll, eu cuyo torritorio se podía consunlir io- ' 

ú:: colase dt~ bi'bidas ~llcoh{)licas o ferrnen1a,das, 

L,C 1'0 con 1:.1'8 slguiC'nte;1 restriceioned: 

L'staldecinlientos, que no fueran clubs. 

"Tiene después la.. zona senli - seca, o de tenl­

l'lTancia, comprendiendo las ciudades de CaIa-

Dentro ele los barrios urbanos dl': 2':1;\, ll" 'puertos legalmente Ihabilitados, las ofi­

ele Pi.sagua, Ir¡uique, Antofagasb, I c:n(ts s"llit:·Cl'as. el mineral elc Chuquicamata y 
lo~c:; esLablec,imi{\ntoR mineros e industriales, que 

Toce pilla y TaItal, serúpermitido el expendio y I 

COllSU1110 de toclu clase de Ibebidas alcohólicas COn 1 el Pre";.cidcnte ele 1(1 República incluya, a pro-

las :iguienies l'('s~ricciones: 

a) Los negocios, tales 'C01110 bares, cantinas, 

kbernas, boclegas o llepósi'tos, situallos en di .. 

c:h05 'barrios, sólo podrún 'propor.ciO'lar al púibli-

pup,¡j a (le la Intenclcncia respectiva. 
Dcsl1uEH yiclle la tercera zona: la f-1cea: en 

j':) que cstftl1 cornprC'ndidas las regiones rurales. 

los pueLlos y C':lseríos ,que no 'están incluídos en 

LB clasiflcacioncs a que se rene,re el al·tículo 
co lJebic1~s fermentadas y debe,l'án l_'ernlanccer anuTlor. 

C'E'!,~'tl das en las hora.s comprendidas 'entre las 

(lüho de la noc'hD y las ocho de la maflana si­

¡:;uiente; pero los Sábados se üerrnrán deede la,: 

oc,ha de la 111añana hasta las doce del día Lunes, 

y los elía.s festivos, desde las oc1ho de la maüana 

hasb las doc" del día siguiente no festivo. 

l» Los restaurnnUl, hotele.". casas de pensión i 

... ca.oas ele cena sólo po'jrún suministrar ::t sus 

cHentcs las n1isma~ behirJas indicadas en el inciso 

anterior y en (:ll-aI'qule"1.' día de la semana, Bienl­

pro (]ueSca (l('sde las once A. ,M. hast'a las dos! 

y me:li(l P. 1\1., Y desde las] seis P. M., ,hasta la:l I 
i 

a:ez :\I.. y para consumirlas en el loca! con-

junta:11enÜ, COn los alimentos que cons.i:tuyen el 

giro dr:1ina,rio del respecti,vo negocio. En casos 

e:'-:D(>cja1~s o extraor:dina,rios rpodrú (\1 IntendentE' 

(lu 1"1., Prow:nc~:,l conceder pernllso escrito para 

('xlrc.:Ln "a;"'2 tiC' las horas señaladas en este 

artículo, entendiéndose 'que por ningún 

estos permisos ,pod,rán tenpr cará'cter 

rente. 

!TlOÜVO 

perma-

:En los estalblecimientos y negocios indica­

dos en las letras a) y b) no Ipodrán guardars(' 

0xist"nci:Ls de belhidas l::llco'h6Iicas, saJvo 'de las 

fermentadas a que se refieren las db:;posil'io:H:-S 

sn íí.a 1'1 ,:'!as en dichas leiras"_ 

Como se desprende de la disposición a qUé' 

acabo de dar le·ctura, -en los puertos 'que ya [h', 
indicado, se prohibe el expenclio y consumo de 

i 

CO!110 lo ·ha oído el Senado, en los clubs y 

PYJ la::; C:tSPvS Iparticulares, los ciudadanos podían 

C'0nsunlir behi;das .:-L'lcohól,lcas y los alm'ace'!18s d~ 

l)rovis:on(-'~ nodían ,"enderlas 'lH':'ra ser cO'rlsuml­

(1[lS 0n los [hogares. 

Vienp despué.' la ley número 4,177. 

'Icn la 10)' nÚmero 4.177 se estable:::ió un 

s{11o l'égir~}en, una sola zona que se llamó zona 
d'2 ternpe' <-lllcia lin1itad·;}, y el articulo ,pR'.~tinen­

te dice: 

'. Las provincias do Taratpacá y Antofagasta 

C'(!n~:~ituirún la'-; zonas de temperancia 1imjtada 

o ~Yemi - sC"l.cas, entendiéndose cOlno tal-es aqueUas 
en que s{jl~) pueden consumirse be,bidas fermen­

tada.~ s" prohibe la existencia de estableci-
'" miento;; o f;ibrkas de be;bidas alcohólicas y su 

ex])c\n<lio y consumo". 

Se modificó. como se ve, sustanc.ialmente el 

lJc',,,'eco - Le:> número 5" O, ,primero, en cuanto 

se ,,·uprimió la zona seca y quedó todo el te,rri­

to:do dé 1::1 zona salit!.'era sOffi·etido a 'la zona de 

terYl!]wrane'" en que únicamente Ihabia el dere­

c~,ho de bt'bcl' vino y cei.·vczas. 

Pero, parece que los que propusieron esta 

ley se o:lvidaron que e1la produciría un verda­

dero (raSl<J,'no en los centros a donde acude ge-

1l-;:raln121ltl' la gente más civilizada de ca:da pro­

"incia, o s~a. en los puertos donde están las ofi-
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cinas; en estos puntos de 1'e~nión, por ohra de en las provincias de T"rapac~l y Antofagasta, y 

la ley X,o 4177, dictac1a ellO de I.'eor8ro, que- precisamente a la gente más culta, beber lo qU€ 

daron toelos los haoit3.ntt'.'l p'rivados ele algo que <-'8 lícito 11e])('1' en el ,-esto del p,"ís'? A mí 'me 

hoy día constituye, por decirlo así, una nec€si- ;nre('8 que no h3.y ningún derecho pa!'a dIo, 

dad social; 1)UE'3to que es-::'alllos vienuo hasta H 

las niñas de :J!quí y de tollo el nlundo ('l1l1'(>gauas 

hoy a h moela ,lel aperitivo: las ])elb.s no pue­

den y~ llegar al 2.1nlUCr;~o :-;in tonlar all~es Un 

apf'l'itivo. De 11lUdo que lo qUe s:_, D{'rrni"to :t las 

niñas ll!A s cultas y honitas (}rl pai's, ~:e le lH'ohi­

b2 C:1 (,1 Norte a loe; ho~nl)l'2,--3 d2 l~ab:tjo qUe 

lle"<in ,·id3. elé du1). 

.:\lil':lclo el a,::-;UIlLO en abstracto, en general, 

se pueele sostenel' que 1as bebidas cuyo consumo 

11a1'111[1 a 10._0 n-:_iC'l~J;::n'os d-e la Comisión, SOn aquc­

'las com" e[ pisco, pO!'.C'.i"mplo, que "e produce 

";l.;:;l L-¡lr'g'.c:lnlcnte en la proYincia c1(~ Coquinlbo, 

:-; l"'incipalEtente en el departamento de loJIQui, y 

,:,1 Yr-nllouth Cinz~lno, (:ue ('n ~us tres cuarta.,;; 

r1::lrtC'.3 no ('s sino \'iao blanco <l(~l T)aís. 

L'l Y2r.]~lcl l':3 que la Cornü~iün se sale com-

que aprohó lh, flonOl'::lhle C:Ul1a r::-l 11l::' lJi.pu't'lc1os }Jl('t:11,lP1Ü0 del texto l)('l vroyecto, que ticn<: por 

y que c3tá en dE.'batC'. Conlo lo saben n1is honora- i chje"lo hac('r revivir la disposición del decreta­

l/los colegas, (~1 estable'ce -exacla,rnente lo ntisnlo I le~: ;:;0,0, qU2 verrllitc vendee y oeber bcbida~'-) al­

que estableciCl el clecl'eto-Iey X.o 350, ele 23 de ¡ cohClliC;cts l1:"d:1 más que en los clubs de los puer-

~etiernbre de 102;:;, esto -es, 'que denti.'o de In.; to.') (1~'1 'x,)rtc: y parece que todo €l informe 

l'i1dios uI'hanos de las eiuelaele.s d2 l'i2ag'ua, lqul­

que, ~~ntofagasta, Toc{jpill~:., y 'ral1al. B'.?'n-t per-

lH:~bldas alcohólicas, y ('on h1:S rniS111aS l',,:,'::.,tric-

hubh~l'a ~~hlo :!.~::~c1~lCt:1-c1o por 

nH'ntC' eX'Ll'ailas a los Hl()vile:3 

pel'sonas entera­

que tuvo 1'1 Cá-

~Uice el inforrne, en li:l.O cl~\ sus pÚ~Taf{)~: 

CiOnf'3 que :lntes, rC'ferenic3 a hl'., cantinas, ta- ":BJs un gl'D.\.'e ro;}.l el fomento del consumo de 11-

bernas, casas de cenas, l'l'staurant~.; etc,; ele rllO~ C01'P":; C'ln11dagantc::, ar,tificial(;s () ·veneao:süs en 

do que, en l'cali~lac1, con C';;,to se restablece y cantinas y tabernas," -y lnú:; allelantc agrega: 

confi,-ma la disposición del decreto-ky S.o 550. 
":l111O' di[e:-cnt~ es la naturaleza de los licores 

lIe{'ha f':sta exposición, que crea llue no está :l:!'tij'icjalcs u YCllCnOSOS, que las cantinas, ba~'es 

denl:.ís, porque puede ser que algunos señore.s:1 y tabcI'ZUi..3 r¡Ue..:1311 expender a 103 obrernH. ~~l 

Senadores no conozcan estos anteü(·c.lentl2s, que con::iUlT10 I)Opular fú,eil de esos licorps artificia­

d€muestran que no se trata ele otra cosa que dE' lleb. -es un rIlal f-iocial." 

restablecer el l'('gimen que había implantado el Como \'e el Senado, b ConlisiCln se refiere 

decreto-ley ::'-J.o 550, pero que 11l€SeS des.pués fué i a las c<l:1tinrrs y tabernas, a licores venenosos y 

modi1ficado sustancialnlente por Ja h'y X.o 4177, d::1.l1ino.s. euando, precisa:mC'l1te. las leyes chile­

paso a ocuparme ligeramente elel informe de la 

Comisión, 
nas castlg,l:l el OOnkU1110 d\' -esos ]icores venono-

sos, de; todo aquel que contenga alguna sus-

En él se pide al Senado el rechazo del ])1'0- Üwcia extraña y que quebrante los reglamentm; 

yecto en debate, }' pide ","to en nombl'''' el-cl d"- (>:1 CU'lnto tl su puc'eza: de manera Que no cabe 

cantado problerna del :.'.Jco1holismo, que se tradu- el (]U{\ v2ng8, a (~stanlparSf' en un informe, que 

ce en lo siguient<:; }~l alcohol, cuando se bebe 1I se trata (1(:; i111vedir que ,5;(' yC'ndan estos Hcores 

en exceso, en1briaga, produce males incalcula- '\"2!1C'(] 0'30'-:, 1)UC3 I~l r)l~()hil¡jeión yn existe en las 

bIes, y aunque lo_~ qUe abusan de él s()lo consti- JeY2s vigente;..:'. 

tuyen el 3 n <1 por ciento de' 10;-., qu,J lo bebc:ll Yo 0l)ino qU(; t()\lú. hebilla C'lnbriaga::l.t~ es 

modcrad:1F!0nte. se lJl'etente I)~'ohilJil' su cons .. ¡- -;'=!1('n03~1 cuando se hebe en C'xce~",o, :r" aún todo 

1110 a \to:..:"': 3 lo.-; h;"1..bitantf.'S dr~ 19.. HE-V-;1blic¡l. La :Llin1:'nto ing-:'l~:do en ca¡ltidat.l:::s excC';..;i\'as es da­

COlnisiór:, P()':~ hCC;l (1f::' su pr(~sic1('nte. hace sabe~~ ÜiEO 1)3':';:1 el ul~g.-tnL-::n;.o; 'Ilcro Cs.tinlO que Un :'1 .. l1-c­

al Senauo lUB TI iOtiVll.-; qUe! tiene p8.1"a pedir el ritivo, 1l1L::1 cOPit':l, CO,1110 s~:;; bci)c gH!1e.l';drncnte 

re0hazo tL'?- l~~2 lT!'Oyc:ctu, y recu('l'd~, que Su S.::­

ñoría v .. :egUntab:L qué inLel'és vúü:ico :JCo!1scja 
C'n l()s clu;).'.1, y,'). .sea l10 Y:hl..sky, IJ1:";cO o vern1.outh, 

no f t~ ni D"'c.-~(~(h~ ser \7pnenosa o dañina cuando se 

aprobar l~3t.L' vroyeC'Lo. Fue:::; bien, ~,'() contesto a t,::at'l, d.~; 11cor8~ (h;hic~alnentC' contro1ados. 

Su Señol'Í:l. cLcié'!lClole que ('stá ín~i~llarnentc li- El s¡~ñor CAR)¡IO'X~-\.... En Santiago, Ve. 1-

gada al intc:'fs púhlico la defensa del derecho ¡¡a: aí20 (> c'v,lqt::e"a otra (1~ las ciu;hLc1es im' 

individual, la salvaguarclia. de' lo·; IJrinciljJio.s I.portantes del pais, el que desee puede <encontrar 

COllstitucion:::lles por los cu~Lle3 S(~ l'ige este país, 

y por cuya defenSa ,Su 8eiíoría ha dado b:ttallas 

en otras ocasiones. 

¿ Con qU0 (,erecho, pregunto yo, se prohibe 

buenos liC'ores en 'los dlubs y cantinas, pf'ro~, 

no suceele lo mismo en el Norte, doncl" lo que 

se consume, pricipal,me-nte ,por las cla"", tra· 

bajadoras, no son sino ,:ic,ores íLr[if:cjall?~. 



SESION EN 21 DE NOVIEMBRE 83 

El seño,r URJRBJOLA. - Su Señ,):-ía DO' do por el scñor Antón Cermak, Presidente d'eI 

drá usar de la palabra después, pOL'que sus in- Cook County ,Board o:f Commisioners. 

terrupC'iones cortan €I ,hilo de mi discurso 

quiero usar libremente de mi derc'.,ID. 

y Dict>n así: 

"En el Hospitall Provin"i;t! hay 2,26G ~ •. 

':-T'lnif"s:<tha, a.ucmfls, e'1 honorable RC'ñor cohóli~os enfErmos contra 56) 'Ine había en él 

Silva Cort{\s. (¡Uf> la, tenue,neia de 'las le.'_:ls]aclo· :.Lño 1!) ~ R, soIElnente en Chicago. En ;a ~2;~(':{,n 

nes modernn.s es la prohihición del éx})cnd10 y [Jsichop;,l1'¡cn~ el número de alie1.éLt:Y5 a eausa 

consumo de ,las lwbidas alcohólicas, y alm C"('''' de abusos del alcohol ha aumentado de ·121 en 

que Su Seiioría. indicó a Dinamar":l, SU'.·da y ei afío 1917 antes de la Ie-y seca, a 1,13G "Jl el 

~orueg-a como 10sp:LÍ'Ses en los cuaHes se ha esta- año 1920. EsUunos edificando una cárcel nüe­

hlecido; pero, por mi parte, puedo m"nHestar l'a ,m[Ls grandf', y a;¡ mismo tiempo I"s g",·tos 

al ho,norable Senador que actualm"nte 9n nin par:, mantener eL indigente~ han aumenüc.J:J <le 

gí!n paf" del mundo existe una ley proh;uitivC1 2G8 lll.Í1 l1óklre.s en 1918 a 329,000 d6¡'11·'~S·'. 

en e~e sentido. fut>ra de Estados Unidos. 'El sellor Ccrmak presen,tó las siguientes es-

Es verdad que, tanto en Suecia, como en 

Xoruega y DinamarcH, siguiéndo,se el eje,mplo de 

gstados Unidos ,se dictó un" ley 'que proh.ibía el 

eXIJendio y consumo de bebidas alcohólicas, pe­

ro también lo es que esas leyes :fueron deroga,'" 

da~< poco después. 

Ot:-o tanto ocurrió en Rusia, en el Sur de 

C'uyo terrHorio se produce lnucho \'ino, y donde 

se dictó una l-ey t'sta~bleciendo 'las ZÜIDGS senli-

tadistlcas horripilantes; "Desde ~I año 1:!l8 en 

que l1ri,r..C11.)ló la, ley seca, el número .. J9 chauf­

feurs que fueron apr'chendidos por embc'ia,;'uez 

aumentó en Chicago 1m Un 704 por ciento; el 

nÚn1E''l'O elE' ~;l::; detenciones por eS(',úndalo en la 

vía pública en un 1,006 por ciento, el número 

{le casos DlurÜ'l.llE:'s de cnven-enamiento por u,}­

cohol aumentó en un 448 por ci€nto, y las cár­

celes c~:t[ln l'l'pletas". 

secas, ley que después fué dC'rO'g'"lda. y lo 1'0- El jefe' (ll, Policía c\:' Ddroit. ~\Iic'higan, J.t 

lativo a las bebidas alcohólicas quedó ,sometido! c'llcl::td ele las F'ábric-cLs de Ford, d8clara que ;tn­

a la condición de que las que se vendi"sen :11 teel de la lev Heca Ihahía 0n Ja ciudad 1,500 salo­

público no deb€ll tener una base nJcoh()lica '8U- : ~c.<..;; p-ero q"üe hoy dia -.existían en la ll1isma ciu­

florior al 30 por cientü de alcohol. u:llI 15 m'l chineh"l"s y locaks de venta e'an-

El señor Se,nador agreg,ó que consultó a) 

j;eJior ,':vlinistro de Previsión Social, pero li' con-

8uHó con el informe de la Comisión y est" in­

form!? n',) C01T<"spond,e al prolyecto. 

ES,lc :nforme como acabo de decir, está, en 

todos sus 'pá,rrafos p1rugado de declamaciones 

contra ,1<lS tabernas y prostíbulos. ,cuando dr.' 

lo que se trata esJi.sa y llanamente de que no 

s,e prohiba en consumo de bebidas alcohólicas 

en los c!ub~ y que se permita el consu,mo d'" 

bebidas en Jos centros sociales de los pucrto's 

de I'isagun, Iquique, Antofagasta, Tocopilla y 

Taltal. 

c1csLna de rhon. 

~[r. \\ri~lüllns Grcen, l)]'csidcnte de la Unión 

:U11('rican::l de Obreros, declaró ant-e la Con1isión 

ele Senadores, en <,,1 nombre d.e 15 millones de 

obreros organizados de los JiJstados 'LTnidos: "¡Pre­

vengo a esta Cornisión ~le Senadores que el ma· 

lestar entre los asalariados está aumentando con­

tinuamente y que los asala.riados están muy des­

contentos con 10!3 congresales que f'll su vida per­

--;onal son húm-edos y en su vida política secos. 

y así ~jgut'n muchas otras informaciones, 

a cual de wdas más horripilantes, todas las 

cuales reyclan que con la ley seca, lo que se 

ha obtt>nido €S que la ,gente se prepare p'or 

Yo, señ.or Presidente, qui<?siera 'hacer al- si mis'mas. bebidas venenosas, verdaderamente 

gun,v., obscryuciones sobre lo que significaría o nlOl'ta~í:::'s. aUlll-(\ntanclo así el vicio -enormem.::nte 

podrú .signIficar ('n una época más o ll1eno,S y desacreditando a(l Congreso que vota semt~-

próxirrm 1" prohibición establecida en las pro­

vincias de Tarap¡¡,cá y Antofagasta. ¿ Quién no 

conoce todos los antecedentes que día a día. se 

hac2n púb¡licos en los órganos de la prensa dia­

ria acerca de lo que está pasando en los Es­

tad'o" Unidos e'o,n la ley seca? 

j:-lIltes leye.;;;. lIay que f'onsiderar que si se pro­

hibeen un país la venta de ('"tas be1bidas em­

briagant-c.'l. que en realidad son las que produ­

cen mayores males, y no pueden salir contro­

¡aehs por la ilUwrichc1, bebidas que se expendan 

en el cOl11er,~io con €l ecrt'if.icado de examen 

Lcí3n el diario '''La ~ación" hac€ tres o de loa boratorios e inspectores f.iscales, 10 Que 

cuatro cUas, D.'lgunas observaciones verdadera- pasa es qu-€' .la gente prepara las mismas bebi-

mente espeluznantes acerca de los ,resultados 

que ha producido la ley seca en aquel país. Voy a 

leer 2 o 3 de esto,s datos separado", de entre 

quince o veinte párrafos de'] inf~i'!!l" pres<:'nta-

das utillizando a Icoholes de~natural'izados. 

El alcohol desnaturalizado, que se usa. en 

la industria, e,s un alcohol que se desnaturaliza 

con substancias venen¡sas, p{'ro que no son slem-
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llr2 tan repugnantes qUt> 10 hagan repelente -al 

l'f!Jladar del bebedor; sin embargo, si el alcohó­

lico no tiene a la ,mano una lwbida sana, dcbic1a­

ni-ente contro1rada por el Estado. l'PCUfTe a estas 

substancias yc'nenosas, y esta (\~; Lt ca'.1.';'.., \le ]0 

cibp]l 10.~ t.:.·ab~jadorl;s, que en r~lros casos su­

ben de ;-i"'-)tt~ V('~os diarios, tenemos la raz(),n de 

la m:sel';" y pobrez;l 'que allí S0 de},,- sentir, 

Cl'C~() rrU(' l10r nuestra part2 t(,~1er:10::; ('1 deber ele 

y·e}a:' lH)!"'~'JEe cese este estado llC:.~ cosas, pues. to-

q~Je €S~rl O~'lllTienclo (>]1 Er:;tado." L~::1i:los, en qUe 1'1 do lo (jLi'':> contl'ibuya a 1-1. defensa de la raza, 

nún1Cl'O de jndivic1t1os ehrios, ll)("~:; \" enf~"1·Ir.OS 11:1 y i\ COJ¡;-;<_'guil' que sea fuerte y 3::\1:'1, e . .:; obra 

:lumentado 811 una proporci(nl 111UY considerahle p,-lLl' ·j:ic':\ a 1:l que; cleben10s p",'_~t:!T entus¡:l~~trr-

<1,'sde 1918. 

Por eso creo que ('ste proyecto de 1:, Cúnw-

tar nlayorc::; 111ales, para ('vitar >,'1 uso de los 

\"enenos, sino quP e~ t~llnhil~n un lJl'oyeC'to hun1~­

nitario, pOl'que no es justo pl'ivD.r a 103 COl1C'U­

lT·'3lltCS a lus clul)s clr> los cinco puC'rLo:3 del ~~C}'­

te y:l enuD1craLlos c1{·1 d-E'l'C'cho 1~\.g·ítin1() qll:" l,"~ 

:lC'ordCl {'l <lecrcto~l{':-~, de ,R·c'cienlhrf' ch' 192;;, 

El seiior .',CAR::vrOXA. - Deseo ogreg,u un , 

lig·cro cC)1ue.nta:do a las obfK~rva('iones que -el Se­

nado acaba de OÍ1' al honora hlE~ seJ101~ LTrre­
jola. 

D1:'J1t'2 n L:.c:;tl'u concurso. 
~, 

....:..1 

:~:lLtrera sino Cjl10 ti¡=;nde Úl1lCanl(\ntc-' 

el 

b10c~'r rl~(-' (,!1 lo:.; puel'ios c10 rral~.a1. r-1:'J('opiJl:l, 

Ani.o'Ltgasta, r'quique y Pisagua Plll,j~l 1 t '~;~:l ~.r-, 

c.~I:t.1 cOll~uYnil' COIDO la del },(~3tO d~'l p;)Í;"-) , bC'hi­

dns alcoh(¡lic~ls pn los club3 :: ca~:;a~.; l)articulal'c~:,;, 

;\'h o 1'<1 , ~:i Su Señoría estima que clehp 11l0rli­

ficHo,' :a ley sobro expendio y consumo de be­

binas a]co']¡ólicas en el sentido de hacer méuJ 

restrlcth'as sus (lisposicion'C's. 'podría él honol'a,-

Si hubiera de aproO:11'8e l': proYl'cto ('TI de- b1e Sf:.~n~l(1oJ· prestar su ap~'obaciün al l1roy('cto 

bate tendienLz" a declar.ar qUf' Ilas l)l'ovinCias de E'n gener~ll. y en la discusión particular pro po-

'rarapacú, y ... An tofagasta se consid{'rarán zonas 

se·mi-secas. debería a 'mi juicio, excluirse de esta 

medida a l<l zona salitrera, pues (le otro modo 

los males del alcoholismo habrán muy luego de 

produC'ir sus efectos -en esas faenD.s, que, como 

cs sabido. 'ocupan a más de cincupnta mil tra­

bajadores. La región salitrcI"<l, o más exacta­

mentE', las oficinas salitreras debt'n, en mi con­

cepto ser declaradas zonas absolutamente seca 

si se desea poner término a loa situación rc-al­

IneIl!te vergonzosa Ique ,ha, pate~1~izaclo el ~.:;e­

ñor Intendente cleTarapacá, don Daniel A'lberto 

E'sp'ejo, 'en el informe que hace algunos meses pre­

sentó al Gobierno después de la viBita que hizo a la 

provincia de su mando. E"te fU11 ci )11'" io '''c:c­

rr,ió todas las nficinas salitr€ras -h Tar:3.pa('C~ y 

nel' l~lS JilCdidas qUE-' -estin1e P01' convenientes, 

})Ort!ll:... .... ,1" otro rnodo, E-,i Su Señoría niega su 

V()t o al proyecto ell discusión, lo nieg(l a la vez 

re~})C'('to (le aquellas disposieioIlf:.'S de la ley que 

a lO(1::1:'; luces deben ser Illodifiead.J.s. 

Por otra pal'tE", corno ya 10 he Inanif'2sLado, 

el l):"Oy('cto en debate no tie!le l~elaciún a]lgun¡P 

con expendio y consumo el e bebidas alco;holi· 

('¡L; en la zona salitrera, sino que tiend(~ única­

nlC'nte :t que la gent't.' culta (le aquella l'e,gión, 

como la del resto de ];1 ,República, pU2da COI1-

Runlil' las l)t"bidas qU'2 l1esee Pll los clubs y C::l­

~a:s pal'ticulares. 

El señor e A,-H.:VrO~ .. ·'-. -~~ mi juicio, sellor­

l'residente, lo natural sería derogar la ley que 

l'SLa blece la zona sen1i-s(~ca y establecer la zona 

pudo constatar los enormes esL:I,'!"'; que hac" seca en las provincias de 'farapac(l y .\nto,fa­

el alcohoUsmo en aquella regió,n, ,'la',) ~a'nbién gasLl, como io ]lide el Intendente de TarJ.¡m­

los abusos y arbitrariedades c.,L!·.:' i),S (')m,::-f·~i~U1- cú l'll su infol'llle, 

tes y aún alguna-s oficinas :ja 1 i ~c·_·~'r~:.::, q u ~ 1 i('nen 

el monopolio de la venta de li~<)N'~, (~om:;t"n 

con lo,s trabajadores de la p:trnjl.'. EX)1rf'sa el 

señor Espejo qeu la cerveza, 1U<~ °n:Lc en la 

categoría de bebidas fermenté da" j' qUl', por 

lo tanto puede ,ser consumida en aquella re­

gión con arregLo a la ley, se expende a los 

trabaja.dores a razón de dos pesos la uJtf lla, 

siendo de advertir que ,!,e trata de cerV2za f".­

brica,da allá m'i,smo con corteza de quillay, y 

que la botella doe vino, que ,no es ,sino tintura 

.ele camp'eche o de otros m,ixtos más o menos 

venenosos, se vende H cuatro pesos. Y si se 

~i s\.' ctuiere hacer esta concesión a los ha­

bitantes (le las ciudades c1el ~orte, a la gente 

culta dr' las ciudades a que se l'e1fiere el pro­

yecto. "el 'le recordar que también hay gente cul­

ta en la~ oficinas salitreras y en otros grandes 

centros industriales como Ohuquicamata. Las 

per~onas cultas 'lue allí viven querrán también 

seguramente que se les elé la libertad necesaria 

para consumir bebidas espirituosas. 

:Se cree generalnlente que los obreros que 

tl'a bajan en las salitreras o en los puertos del 

)¡orte del país b€ben el producto de nuestras 

viñas. La verdad es que en aquella región sólo 

considera lo exiguo de ,los salarios que alli re- muy pocas pE'rsonas consumen vino legítimo. 
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las que pueden pagarlo. Pero en ningún hotel El sellOr S,A:;\fOHEZ (Presidente) .-Se sus-

o negocio, ya sea en los p~ertos y menos aún pende la sesión. 

de las oficinas salitreras, se expende vino de Se nlsp{'u<lió la seSión. 
uva. 

'1' o doy coml11eto crédito al in'forme emi­

ti,lo sobre estas materias por el sellor lntcn­

deni~~ d€ la provincia de Tarapacá, porque se 

trata de l:ll funcionado que ha vÍ'Vido durante 

m Llcho5 aüus en aquella región, y vorque no 

dice sino la \'C'rdad de lo que allí OCUl're. 

Los vinos procedentes de las viiias del Sur 

no ll.:gan a los puertos del Norte del 11aís. Yo 

t2.n1hit:ll he sido vartic11rio do pl'otejC'l' a los 

!Jrod uetos na(-ianales. Hasta los obreros nlÚS 

pobres podrían beber vino de uva, vino de las 

"lilas e'hilenas. El consumo de es'cos ,Tinos sig­

nificar;" en los cer,tros de población elel Nor­

. o del país una protección elfcetiva pal'a L1 in-

:a r:-: ciunrll; pel'O. üe!3graciadament{', aque-

1];\ gent(' no b('~)(\ vino (1.:' 11",\'8_ sino licores des­

¡ilados con l'e~icluo::) de- campecLp u otras sus­

t ;l!".' c-ias igu:J hn ent e dañin~~s al ()rf::tnL~l11 () 11 u-

ZOX,\S ~)E TE~rPERANCIA LIMITADA 

El sellO!' SI'LVA CORTES (Presidente), 

Continúa la .~L'sión. 

Está -en discu.si(¡n genel'al el proyecto ,le 

la ('"mara d0 ,Dipuü\dos 'qUP modifica la ley 

4177, ;..;obl'E' ZODctS ~enli-secas en las provincias de 

Tarapa:::-á y Antofagasta, conjuntulllf'nte con el in~ 

forl110 de Con1isi(Jn. 

rued-e ~('gn r hacil'lldo USo d-c la palabnl {1] 

honorable' seüu]' Carn1(-'l1:1. 

'El seño,' CAn'::\IOi=" A. --D.:cí:é denantes, S{'­

fíor !PrC'sid-ente. qUE' 1a 1fT aprobada por la ('[1-

nlara dE" Dil):lt;-~(l ()~' n1erf'C'f' 1.:<.11 111a:{Or e,studio pe.r 

parte c1f'} l-IOllO;',tble Se]1<luü y (PH" -en tu(lo caEO, 

prefiero qUf' Se' :L!)1°Ll.?l)e 01 infornlp ele la C0l11hd6n 

(10 .A .. sisteTIcia Pú 1JllcrL ~' de I-íigit\!!;:" Ge ,-::.~~a Ho­

norabl" Corporación, antes que ('s<, proyecto, y 

por una razón ~"('11('ilHsínla: la i.,\ ! .le 1;1.'..; alJto­

-;"jc1ndes aclnlinü~tl':i.t~ya.s c1f'l :-~Ol't·~" ~lUt~ SOl} las 
QUit_\ll quier.'"!.. qu<: vaY8 al ~orte (}()1 paí.s, f'11,::ll's-nc1ns (lt' yigilar :LUí. ('1 cUll1nliTniento d.c las 

;llH d(o constatar la verdad de 10 que a,[[l'll1o. leyes, a~'í lo han solicitaclo. 
1..,a fabricación de estos licores cOlls~ituye un 

crirnen, pues ellos constituyen un veneno para vinícola.; 110 ~::,e nlC "{:aya a tcnnar, tanlpOCo, í»mO 

-el pueblo. 1""- es un,!., Uistinl'l que las autori<la- que hago (,:l111paña en contra de ur~a inJus TTi.'1. 

(Jc'--; r:"dministraiivas del NortC' uel paí~:; no v~?l~n c;.ue, si bi-E'11 ('s conocida yH en Sl1c1-A.mérica., y 

por J:1 s2..lull pública y por pI cunl'pnmiento ele Europa, nf'C'{';-;ita acreditarse, expandirse en .:1 
las le'yes, aplicando severas sanciones a los que 

tale:; produetos fabrican. 

~o existe en las regiones del ~Ol"t(:' nlng-u­

na forma ele supervigilancia de la fa)lricaciór¡ 

de !licores (j¡estinados a la b-ebida. Este co­

mercio fraudulento esUL produciendo la ,1ege­

neración de nuestra raza. 

E'xtrrrnj.(>ro. Pal'¿1, lní ,,-)(>l'la 1110tivo de alcgTÍ'l que 

esta" industria ,clcanz;ua su mayor perfección; p"­

ro mi opinión personal respecto del informe de 

la Comisión, como conocedor profundo de la re­

gión ,salitrera, ,,~ la d" ,que él es favorable y con­

\¡eni.:nte a ruquella zona. 

'::\'1uch03 de 111is honorabl€s ce'legas no cono­

cen la rt'gión ~:3a1itrel'a, pan: cuyos habitantes -"'e 
Yo no deseo herir los intereses ,k nadie, hace una ley especial. De ahí que estimo con-

pero no puedo silenciar un he"ho que me pa­

rece muy censurable. Aún la cerveza qu-e ela­

hora la fábrica que hay en A ntofagasta se 

:--l(Iultt~r'l en forma inacel1tab:e. }~n ese puerto 

se desembarcan continuamente grandes canti­

dades de corteza de quillay, que se destina a 

1.'1. fabricación de cerve=. De manera que hasta 

1-1 cerveza que s-e consume en la re,gión salitre­

ra es adult('rada a vista y paciencia de las auto­

ridades. IGI heclho sería fácil de constatar si se 

controlara la cantidad de bebidas alco:hólicas 

que se !le·va a aquella región a fin de compa­

rarla con la que se consum.:, como también si 

se investigara qué destino se da a las enormes 

cant:,'.-1des de quillay que se llevan al :\forte del 

país, porque es e1vidente que así se constataría 

el fr<l u ele qll e se comete en estas materias. 

veniente que se ilustren las discusiones con da­

tos e infol'macion-es que den mayor luz sobre las 

lcye3 qu-e ~;e pretende dietar, a fin de no perju­

dicar 10'<:'; intercs-es de los productorl's e industria­

l-es, ni tampoco el interés de las clases traba­

jadoras. 

:Se ha obS0rvado que a la larga, son lOS 

ob1'0ros, las clas-es populares y los "mpleados, los 

que reciben el mayor golpe cuando se discute una 

ley a la lig.:)'a. Es necesario, entonces, antes de 

dictar una ley, estucliar profundament" los ante­

cedentes quC' le van a servil' de .base. 

Es necesario pensar que la ley que actual­

men te &e discute atall€ prinC'ipalment" al inte­

rés de la nación, .porque mira. al interés de un 

factor muy importante: la clase popular. 

'Los l-egisladores debemos vel:u por la salud 
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de 50,000 homhres que laboran la riqueza del Norte>, y nunca he visto que sean leg1ítimos; muy 

país en las pampas salitrer2.s, Ellos .50n patires 

de familia, y por la naturaleza ~Ol'zaJ.a del tra­

bajo que ejecutan, están má..s propensos que otrcs 

a caer' en las ¡'edes el .. l vicio, 

Evitemos, entonc"f's. qUt~ se ab:':"l una puer:..a. 

a la deg€neraci6n ~1·c la raza. 

Tenemos el sagrado d"ber de at<'nder a las 

peticiones 'que formulan los obr"r()~, peticiones 

qUE-~ Se nos pr-esentan corroboradas por las pro­

pia,'; autoi'idades administrativas (1(' la zona del 

salitre: 

""os decía el honorable "leñar ::VIarambio, que te del país, 

no ,se va ;>. afectar en absoluto a las oficinas sa- Decía hace poco, seflor l'residente, que no 

Iitreras, E8tc es ve¡'dad, pero d0be tene¡' pre- soy un opositor a la e~pallsiCm de la industri<1 vi­

sente el Honorable Senado que en la región s8o- nícola ni dp ninguna otl'a indu-stria que se des-

!por ~'l contrario, como ya lo he dicho, son li·~o­

s.o.qo Ji. 8q.;:,¡¡dUl'U~ uo;:, sO'lsendUlo;:, 'sa¡"FUn.m E,).l 

ing¡'edientes perjudiciales a la salud, Esto €G d<>-

111asiallo sabido y no sé por qu(; razón las auto­

ridu(lcs jarnás h<1n denunciado esta circunstar..~ 

cia, ~~(¡lo el sé·ñor InlC'ndente de Tarapacá, infor­

·mando sobre el particular,-inform~; que pro­

c1ujo verdadera sati'Sfacción-ha dicho la verdall 

al ¡'especto, concordando en todas sus partes con 

.lo que el Senador 'que habla ha deJlun~iado, tan­

to ~>n el Honorable Senaélo como en las publica­

ciones que ha hecho €n los periódicos ud ~or-

litrera esU, rigiendo hoy la zona semi-seca, que 

permite el expendio de vinos y c{>rvezas, bebidas 

que son las más allulteradas que hoy día se co­

nocen, 

::\0 quiero ofender a nartie; per0 eleboma­

nifestar que hay autoridades 'C(';", por desgracia, 

no cumplen las ley.es de! país, {IUe no velan pOl' 

e! cumplimiento dé las disposiciones de esta ley; 

y la pruebJ! es IClue en las ciudades uel ::\orte se 

fabrican vinos y {'erv-ezas con agua de quillay y 

con campeche, como he podiuo presenciarlo, y 

11 1'1' o 11{' honradanlcnte y qu-e contribuya al fomen­

to de la producción nacional, Sólo deseo y pido 

que se t'studie mejor ,,1 r,royecto aprobado por 

,la Honorable Cr,mara de Diputallos, en el senti­

do de que la ley que S€ discute ."ca siempre be­

neficiosa a los Intereses de la clase trabajadora, 

Yo pido que las zonas de las ofi,cinas sao. 

litreras sean c1eclara'el'as a'bsollltamente secas, por­

Que en mi concep'to esta es la única manera d,> 

ir en ")Joyo de una clase del pue,blo cuya igno­

raneia no le ,11ernl.ite apreciul' las consecuenci:.:t.s 

creo, s0fíor Presidente, que si se dejall las co:.,as funestas del alcoholismo, 

conl0 -están ('n las f:alitreras, continuará el ex- Si se haee una encuesta entre los obrcl'os 

p€ndiOde bre"aje;; que envenenarán a nupstTa del Korte y se les 'pregunta Uno pOr' uno ,oi tit>­

clase trabajadora, y se haril., al mismo tiempo, d nen necesidad de la bebida, posiblemente ('!los "­

negocio de unos cuantos industriales que con la contestarán ,que necesitan beber vino o cerve­

venta de !ÍPores perriben m~lchos millones d" pe- Z~l; pero, si la pregunta se hace a l'a ('olectividad, 

SOR al arlo. T'anto es así, qUE' 80(> r.l.1e ha ase.gurado : seguramen.tp contestarán .que no 'quieren hE~be:' 

que una ,~ola firma salitrera obtuvo durante el' y que desean el establecim,iento de la zon," se­

~ño, con la v':llta d0 licor-eH, .la surna de dos mi- I ca. Entonces. el verdadero patriotis-l110 dC:" 'l03 

110nes de pesos d" utilidad, ·Si ,>"'-te' a:1.to fuera I hombr"" de Gobierno estfl. en satisfacer los an­

",fectivo, querría rlecir que las of;ciwlS salitreras: !telos de e"'a clase de ,trabajadores, 

har!an mús negocio con In venta <1" lic,o:'es flue 

pon el negocio ele pulperías, ¡y ·quU'n salw si ga­

narían nlCts din~l"o aún fiue con 1:1 \~enta de sa­

litre! 

..... .o\.hora. señOr Pr(lsident-e, ,¿ cu:·!..1c'·?; .son las ,fir­

mas comerciales que se dedican a la y.pnta de vi- i 

,nos, que remiten carg-amentos de .licores al ::\01'­

.te del pa!s? ¿.Será la 8oci€dad d,> Vinos del To­

mé o la Sociedad de Vinos el.p Chile'? :.'\'0 lo sé, 

Pero sé que también hay una firma en Valparaí­

ISO 'que se dedica al Jwgocio dp vino's y que en­

vía' licores al Xorte ,]{o 1 país, Estas sociedades, 

¿ tienen ,grandes "iñas, se ha podido controlar 

alguna vez la calidad de los vinosqUl:> produ­

cen? ::\0, Yo supongo que esto,s sociedades com­

prarán la uva; pero la cantidad de 'licores que 

se envía al ~orte es enorme, 'pues asciende a 

muchos millones ele litros ele vinos, los que se 

consumen en las ofidna-s salitreras y puebles d.,l 

Por otra pal'te, 'bien s·e podría elispone¡' que 

s" les e:<cpendiera licores fermentael~s legítimos 

\' baratos, en conformidad a la petición que for­

;nulaba el seflor Intendente 'de Tarapacá, el, 

aeuel'do con la cual este expendio se haría con­

tl'ohdo por las auto,ridades, 

También se podría dedarar que los puertos 

('onS11 rIlen los licores que deseen; pero :'10 co­

metamo~ el atentado de dictar una ley de ca­

ráctpr genera,l Ipara ,que 10.s ührero.s del '3alitrt' 

sigan eonsunlicndo IV1crdaderos venenos. 

'r"rmina¡'é dejando de manifiesto mi crite­

rio en el sentido de que mi voto ser[c favonu'ble 

al informe de la Comisión ele Asistencia plíblica 

e Higiene del Hono,rable Senado, en caso de que 

no se acuerde volver el p,oyecto a Comisión, 

El seflor RTVERA P ARGA, - El ,hono!'able 

s( flor Carmona Se ha sentido alarmado ante el 

proyecto que viene de la Cámara de Diputados, 
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:' ha pedido que se apruebe el infol'1ne éIe la s~r que es contraproducente toda '!c,y que tienda 

Co;,1isión del Senado. 
Pero yo ,repetiré a mi hononLble col"ga, 'lo 

que en primera hora manifestó el honorable sc­

i'íOl' ~faranl,bio. Este ¡proYecto. se refiere úniC'u­

,10('nte a los barrios ur'banog, de las ciu(bdes d,> 
[)isagua, ~\ntoifagag,ta, ~rocopil1a y Taltal; no }i(' 

,,,,'(:fiere a las oficinas salitreras, de suertE' {Ilh' 

:·~us disposiciones responden, en cierto nlorlo, al 

.¡C8('0 del ,honorab'le señor C'armOn'a en el s2ntl-

al 'l1rohilli2ionis1l1o absoluto. 

~:o SE' puede ir en un!l.- fonna cerrada con­
(r:t las costumbres establecidas 'desde mucho 

tiempo en un pueblo. 

}~s pl'€«~ri:ble qUe ~,e eJercite una lnayor vi­

,:~·il~lnri~:. a fin de e'vitar la int.roducción dI: be­

h' (::l ~ ;:::{~ '-111 ('radas, sancionando se'veramente la 

Ilc,;jil::C'i(m el" bellidas hecha en forma clan des­

Cna, fuel'a del eon'trnl de las autorida'des admi-

(io de 110jar que 8n los puertos se belba lo que r.;~t!'::tj\'as. Que el Departamento de Higiene se 

de ¡quiera, J)Pl'O ¡qUe .esto no ocurra en las ind:- ¡n'oponga !hac·er una Canli~)'fl.ii.a. tenaz t"'n ,contra df~ 

callas ofk'inas. 

Por mi par,te, quisie,ra ser deferente al in­

forme de la Comisión; pero .han ejercido mu­

cha fuerza "n mi es~)¡ritu algunas informaciones 

que he rec'ilbic1o acerca de lo "l11e viene ocurrien­

do en tcL rl'gión del Xo,rte. y que segura.mente 

ocurrirá. €11 Dla.yor escala si Re extrenlara,n las 
medidas prohibitivas. 

Cuando se di,etó la ley de belbidas a'lcohóli-

cas destiladas, Se ordf'nó 'que se hi'cicra una de- í 

C'S:tfl 'acti vidrades. 

DeCÍa mi Ihonorable colega el señor Carmon~ 

(\ue él desnaba Ique .s'C' extendiesen las zon'::lS de 

temperancia; .qUe la prohibición absoluta fuese 

a toda. la reg.ión del Korte del país. 

'P'OT la expericnci<.t qUE' tengo, cr~¡ü que no 

es cOl1yenie'ntC', señor Plresidente, la \zlJna. s~ca. 

Debo l1ecbrar a mis IhonolralbliC1s co,]eg:J.,> que du­

n. nte un tiempo tambilén fuí pro:hi1b1icioEiosta, par-

'daria de la zona seca, porique m'e CU~h)' cono'cer 

claración del stoel, cx;';tente en el Norte, de es- ! m'_ly de cerca las costumbres de los obr'e,rooS y 

ta clase de bebid:ts. Y, ¡cosa curiosa! ,el resulta-! VP)' lasconsclcuencias que produce en ellos 'la. 

do 'ha sido que, o ese Rtoek se {h:L convertido ('11 i embriaguez. De suerte .que convencido d'e este 

('1 tonel de las Danai'des, o las declaradones de: mal, 'h'ice cuanto €sfuerzo de mi d¿,nendI6, -au-

f'xistencia no ',han sido verídicas, porque la exis- ~ 

tencia de licores 'que declararon que habht en: 

<1rJ.ucl entonces, no 'hla, disn1inuído, S0 manUrone 

('11 el mismo estado. 

Pues bien, esto s'e €xplica únicamente ele 

(l():; rnaneras: o en el ,Norte se ha deja n.o de 

),e1>er repentinamente, o el licor se ",1, con8U­

;11i"ndo 'y r€em'p'lazando simultán"amcnte. 

Por mi parte, me inclino a creer que lo úl­

t ímo es lo que ha sucedido, es decir, iha habido 

introducc&6n c'lanue8tina de l~cnl'es, y con la ley 

no S'O ha conseguido otra cosa que hacer el ne­

gado ,de los ,contrabandistas. 

,En un paísl como el nuestro, con COSt'l.S tan 

extensas, y sin ana vigilancia adecuada, tiene 

qu" sobrevenir el contrabando como medio de 

burlar la ley. 

En los 'Propios Estados Unidos vemos c6mo 
s(' ¡hace desenfrenadarrlente el contra~)an,Jo de 

licores, y allá tIenen mejores 111C'dios parn evi­

t<:Lrio. (~Podren10s nosotros e,vHa,l" que se intro­

duzcan €n el Norte bebidas alcohólicas de con­

tra'hando? Estin10 ¡que n6; ry 'qu,e, en carnbio, 

\'an1üS a ¡f'~vore'cer el negocio clandestino. 

Por o·t1'a parte, ,para dEJfenderse de lo" altos 

precios y satis,face,r 'la demanda de bebi,las al­

c~hólkas, se a,gravará un mal "norme, que se­

üa}aba !hace un momento mi Ihonorable colega. el 

rante el ¡:e,mpo ,que tu"e el :ho'nor ded'es'e,mlple­

Ü:ll' e,] ca11,;0 ellE' Intendente de Co-ncepción, para 

persÜ'guir todas las ventas d'e Ucores a las ,ma­

sas 010,rera6; pero a pesar de todas lag m,edidas 

que S0 dicta.'o'l1 y de las d.isposicdü-nes ,qu¡e con­

sulta 'la ley, no lfaltaron medios para Iburlarlas 

y se hizo imposible .poner térm,ino él algo que 

('1-'e ~'n. una ,costumbre inrvetelrada, una nec!Esidad 

de las ,masa" o'breras la embriaguez colectÍlva 

durante tres días de cada mies. La sGluci6n de 

(',te mal no se enco'ntró en la8 ,m,edidas proihihi­

cionistas, sino que se Ulresen'tó se puede decir, 

por si sola. Ocurrí¡t <euo 'las Compañías Mineras 

pa)ga1ban a ~"iUS o'brel'os una. vez cada dos o tr.es 

rnesl'S c1,,_! tra,ha'jo, y ,el día, úel 'Prugo recibía cada 

o'brel'o varios CieJl,tos de pesos y libres de las 

faenas, salían ele compl'as y se invitaban unos, a 

otros a lv:Jbcr hasta en1bria:garse, borrachelra qUie 

elurabQ tre,,' días co'ns'ecutivÜc<; con hs d'eplora­

bl<'s co,n,'c~l'C'ncias a que ,m'e he .-'e,f'3'rido 'aJIlt.e­
r:ol~n1'en"_f . 

¡~'_'S. bit:n, canto dli,je, eg'~e .estado de ICOSas 

tl']·,-"ln(, por si solo. 'Se h'izo cargo- de ia Admi­

E'~l;'ación ele las ~Iina,s SclhiWa'ger, un nuevo ,e'm-

j)l~'l[lo. quiE'n tuvo la buena idea de poner 'en 
!nCLcticLt una J'orma dIstinta ldd paJg'o a los olbre­

ros. ¡<:stablcció el palgo en el mo,m'ento en que 

eotos lo solicita,ran: cua~qule'r ,olhrero podía pre­

sen'ta¡" éSU libreta en el li'll'stlan1:.eI que quisiera, e 
,';eñor Carmona, €s decir, <Lumentará el expendio i'l1lllccliatamente Ta Co,m'p'wñáa colo'cab~, en .ellas 

d" bCI;)i~a" 'fals~ficadas. . IID'sha,bcres de cada uno, hasta el mo>mento de 
,.>a" anterIOres razones me lllducen a pen-la pr,C'sent'ación de la libreta, ¡pudiendo haoor uso 
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de ellos. Co'n este sistema te'rminó el hecho Ue I tcmo,r al c:ontraJbando, haya de pel'mitirse el ex­

que .los o'breros se !hallaran con 'mu'Oho dinero I ))enelio <le tOd;;t .suertJe d" bebidas e:rn'briagantes. 

despu0s de dos o trr¿ls meses de tralba:o. Esta I porque, en t~.l C:tBO, po'!" el temor al robo, no 

franquicia que se dió a los obrero., bene,ficiú a, tl2berí:tn \lkt,1l'se med,idas tendientes a proteger 

las m.ujerel3 de é.srtOlS, pues con las librc'tas de sus );, ]l)"CJpiccbd. 

cesidac1es de la sen1ana o para las del n1CS. 

suerte que al ,haeerse el ajustu que ]lodía 

De ~1c·l _,,\T(j~'~C, 10 h:l ~~olicHa'do con insisten'cía; 'múB 

ser ,1.:1 n, ;}l[l tonlado cartas en el asunto y me:diant'e 

Bemana,lmente o en 1a fec'ha ('n que carla obre- su acc;'-,n personal y directa, ha tratado d" im­

ro lo 8.s:t!:nlara co'n"10nientE\ se ,<,ncontntban con "r 1L' e' D ,--;::'OSO U2 licores en esa zioln~, Los Ique 

que ya no tenían el exceso dE" dinero elE' antes. i 1\0'1-:1[·':; tenido opo:,tl1nidad de viTlir en el lNo.rlte 

Tal fué el mejor remedio 'para C'oncluir con la ~~cl :):11:-; :1'2mo,,S podido com,prob~l,rlo. 

e,m'bri::l.'';-u~_1z e!1 la zona. ca:r1bonílfcra. Pudo esto 

lTludho 111{LS que l~is proihilbieii()D(>s abso,lutas o 
llli'3 rC'stricciO'nes en -el consurno (le 1,ebidas al­

cohólicas. Los oibreros ~e a rosturnJ)raron a esta 

forilla de 'pago y no se emlbriwgar.on nl~s 'EJn for-

ma colecti-va y continuada: induda'blemente que 

h01y día nu son abst{,J11io\,:3. petO bebe!.l modera­

dam l2'nte y haQ(1 111ucho tiempo que no se pI'Iodu-

CPU de,sú:nlcllf'S con sus funes"l-as conse:-:uencias. 

lDsto ha, lleyado a el convenci-

'p'T.lr: 2-;2~1Ia. Este es un ca~.:;o típi{'o qUIA lleben1o,g 

c:o'n.c.':\lc<·~~_1' 2n la yidil [le los rpuldblos. 

de 
este artículo y sin clnbargo lo bebe? POI'1que su 

Lllt.J. el:> \'::l!l'~L,l':l lo '(lCllTldna ,hasta. el eX;:.::'~€1mO que 

L:~ hnlliJe cli:-",,;pl'elldpr,:.:;C' (]cl rtlcolhol. Por eso el 

Ob'l'-:-:~'O 110 dc~"e<.L l'ncontl'al''Sc fnunte a una bo'ie-
lni espíritu 

las 111edidas: 1la de alcohol, P()J;(1Ll<::~ :-:;u'bl-' quo no l'eSi3tirá a la 

1
I 'tcnt'::'L',l()TI de beber. 

ca!ll1ino de 

(~o0rcl,ti'\'a~ ]lO Sf' V~L a la eX!tirpación de .la em-

bri'll:;-u'l'Z (m la r('g;ún del Xorte; hay que bus-! 

('~H' solu :'ionc"s co,m,o las del administrador -ele, 

las n1:inas 

legisladOr debe acuéUr en 

<-lrH)Y0 ele' 0::ta gente, y por eso la restricción de­

be 111HIlLl'11C'rse. 

firicndo. l-:,-.;;lllllO que al ,eonsldera,r este aspecto elel 

,Por otr'u par'\te, hay ,qu,e v€lar p:..1.l'<:L que no ]Jl'oblC'111a, (le,berl1os vreoc~parnos de nuestros 

S0 .hn"gan fu}si¡ficaoionKls que van a dafI.'ll' la salud 

d'é los consumid'OTes. Co'n lacs prolhibiciones Oc'b­

solutas, se desarro'lla enOl'mem'ente la industria 

de la de,,:ilRc;ón clande'ijtina 'Y así re,sulta ,que en 
vez de a'bolir la venta ·ele liícoros, ésta aurncnta, 

y con una elilferencia: ,la calid,td de los liCOres 

qUJU se fabrican claneles't'inamente no puede ser 

más peH:;ro'Sa para la salud. 

Por el3-tas ,breves cOlnsidcraciones, yoy a vo­

tar a favor elel ]lroyecto aproba,llo 'pOI' 13, Cúmara 

de DJ'putaclos. 

El señor XC"-'i'EZ MOHGADO.-Soy uno de 

los firmantes del informe ,de Comisión l'c'caído en 

el prolyect o el'e ,la Cálmara de Diputados; pe["o, a 

la verdad, como hace ya al<gún tiem;)o que se 

produjo e;j" (lÜ'cumento, no recuerdo en este ins­

tant'e lUt3 razo'nes que contenía. 

)Pero, de todos nl0dos, esti'm'o que no es plo­

si'ble cÜ'mlparar en esta Sala el ,caso de la profrli­

hidón aJbsoluta lqul(1 'eXiste en Estados Lnidos con 

el caso qu'e dl'scutim'Ü's. 

!\Jqu, no se trruta de una lc'y que re.,trinja en 

¡"vlOluto la bebida del ¡producto de la vid; s6lo se 

trata ele pro'h'i'bir el uso de las bebidas alco'hó:i­

('as artificiales, comproíbadarnente dañinas para 

f'! opganis;no. Y todwvfa más: se deja siempre 

la pue~~a abl~er-ta al consumo moderaüo en los 

pue'blos ele la costa. :No puedo Sos'Íen0r que por 

{)lJl'cro~, que SOn ,los 'que Dlás sufren los efec­

tos (!Fl alcoholismo y los más intnresar1()~ en 

imjlblit· que el alcohol lJeg'ue al Xorte del 1)aí". 

Xo 1118 extiendo en 1113JyoreS conslderac-ioncs 

VOl' tl~atal'se de la d:s'cusión general del pl'Oy€C­

to, el cual no "otaré por encontrarme pareado 

con mi honoraible colega el señOr Cabero 

El señor SILYA CORTES (Pre~,jdent,,). 

Ofrezco la palaibra. en 'la discusi'Ún genentl. 

El señor' OPAZO. - Hago indicación para 

que la votación quede para la sesión de ma­
iiana. 

El señor SILYA CORTIES (Presidente). _ 

Si no hulbiera inconveniente, quedada la vota­

ción para la sesión de mañana, en caso, natu­

ralmente, de quedarc{'rrac1o el debate en la se­
sl'(¡n de (hoy. 

El seíior MAHAMDIO. - ConY8ndría acor­
dar un'l ,hora determinada para la yotación. 

El señor SILVA OORTElS (Presidente). 
Podría ;fijarse las cinco de la tarde. 

El señor BARRO,S JARA. - O más bien las 

cinco y media, qu'e es el término de la p,rimera 
hora. 

El señol' DARROS ERRAZU'RIZ. _ Con­

forme al Reglamento, la primera hora termina 
a las cinco y cuarto. 

El señor SILVA COR'DES (Presidente). __ 

Si no hay inconveniente, tendrá lugar la vMa-
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ció n en la sesión de mañana a las cinco y cuar-

to, 

Acm'dado, 
Ofrezco la ,pltlalbra, 

El señor LIn~EJOLA, Quería ref('rirme 

tl'-'('T,'crnente :l aJgunas obsel~vaciones que 11e oí­

~lc' d los hOl1-c)1·abh .... '; señores Núñez ~Iol"gado y 

I·~ivel"U Parga. 

1~1 íhonorabI(' s('üo~.' Rivera Parga hahlab:l 

en el sent:d(¡ de que, privados los vecino~ de lo., 

l'c'gión ~alitrera del (lpl'c,cho de consurnir behid;ls 

:1 ]cohólica.s, vendrI::L la fa'briea.eión clandestina 

dc ta'}.es bpbidas. Yo creo que sE:~ría mucho 111ÚS 

[(¡ei! ,,,ún el consumo de aleo'hol desnaturalizado, 

Podría o'cUl'l'ir en el KO"Le lo que ha ocurrido 

el, Estados Unidos ,COn rl expendio del referido 

do, que mClnifestó que la prohibición no era 

absoluta, si se considera ,que se 'dej,a libertad 'pa­

n'. usal' oka. dase de babidas, puedo manifestar 

que la his,toria 'es bastante elocuente a este res­
}H'C'tO. B1 vicioso de bebidas alcohólicas no se 

ce nforn1a con sel' privado d.el uso do ellia,g ree­

])¡"ez"ndolas POI' beb'idas fermentadas. El amigo 

e(, las be,bielas alcohólicas no es amigo del vino, 

Dceía que la. violencia ejercitada -contra un 

deredlO, que usauo con modC'l'ación no produ­

ce (laño, tl'ae en (,lm'bio, e01110 consecuencia. 

que el individuo privado de (,1, !)usque su sa,ti" .. 

facción de cualquier manera, y la manera cómv 

sati.::1f'a'ce esas necesidades lo lleva a la n1uerL: 

y a la ruina. 

El sellor SILVA OOR1:1ES (Presidente). -

alc-O'hol, y p1'o,bablemc'ntc con resultados pa,re' Ofrezco h 'palabra. 

('idos a los que 'leí en 'primera 11or<.1, con reh¡-: 

c:ón a aqu.f'l })aís, a saber, que en un l)Orcentajo ! 
(lc' quinientos individuos que iban antes anual-

1111'nL' Ft la:') c(¡n::e>les, ahora roan dos, ü"es o cua­

tl'O n_'(,{_'3 lliÚs. ¿ Por (!ué'! Porque esos indi­

vitluos 5" enVCnl'l1an con f'l solo 'hecho de beber 

licorps lJreparac10s COn aleohol desnaturalizado, 

pues este proc1ueto está preparado con materia3 

YC-'l1pnusa:3. 

! )01' otra va,rte, lo Ique digo es para confir­

mnY' 1<l.s o'bservaciones que 'hacía mi :hollorab'¡,e 

colega pI señor Rh'{Jf'a Parga. 

Por lo que se refiere a las obse.rvaciones 
e}c, mi Ihonorable co],e:ga el señor Núñez .:vfol'ga-

Ofl'ez'c.o la palabra. 

C"rra(lo el elebate. 

En la sl~--'sión de n1añana se votará en ge­

nel'al el infu"lrle ele la Comisión, él la" 5 114 P. l\L 

Siguiendo el orden de la Tabla, corresponde 

o('uparse del proyecto 8i¡;uient~, pero si al Ho­

Jlorwble Senado le parece, constituiríamos la Sa­

l.'!. en sesión ~c.:;(,C'l"eta, para tratar de nlgunos asun­
to,,,; ~lUC aph('J1 ser 'conRidm~adoFl 011 ses-;ón 88-

A. cOl'dc-tuo. 

-s" ('Cn'·1i!H~·6 la Sala en sesión Se(~l"eta. 

i\ntoltio Orrego nt~ i"ros 

.ref{~ de 1:1- Tt9c1R.eciún. 


